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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
concede un crédito suplementario de 141-767 pe
setas al presupuesto de Ifni.

Ilustrísimo señor:
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo cuarto 

del Decreto 1245/1966, de 12 de mayo, aprobatorio del presupuesto 
de ia Provincia de Ifni. esta Presidencia del Gobierno ha re
suelto autorizar la concesión a dicho presupuesto de un crédito 
suplementario de 141.767 pesetas en su sección 11 «Policía Gu
bernativa»; capítulo 100, «Personal»; artículo 120. «Otras re
muneraciones»; concepto 111-124, «Varias»; partida nueva. «Gra
tificaciones de residencia sobre sueldo y trienios de Gobierno y 
masita de vestuario del personal de la Guardia Civil»

El mayor gasto se cubrirá con recursos de la Tesorería.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de no
viembre de 1966 sobre comercio exterior de Fernando 
Poo y Río Muni.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 277, de fecha 19 de noviembre de 1966. se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Página 14554, primera columna, articulo tercero, último ren 
glón, dice: «... importadas en...»; debe decir: «...introducidas 
en...».

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de no
viembre de 1966 sobre comercio exterior de las 
provincias de Sahara e Ifni

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 277, de fecha 19 de noviembre de 1966, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Página 14555, primera columna, articulo tercero, octavo ren
glón, dice: «...importada de...»; debe decir: «...introducidas 
en...».

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas del Decreto 2819/1966, de 
10 de noviembre, por el que se da cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 25 del Decreto-ley 8/1966, 
de 3 de octubre, en orden a la aplicación de la Con
tribución General sobre la Renta a los rendimientos 
obtenidos en el año 1966.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 270, de fecha 11 de 
noviembre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 14170, primera columna, en las líneas segunda 
y tercera del artículo tercero.—Uno, donde dice: «... en el artícu
lo séptimo de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro...», debe decir: «... en el artículo séptimo de 
la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro...»


